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nCr* Este papel es diayio, se publica á las 1 
ó ile la tarde eu la I m p r e n t a  d e  lv C a r i d a d * j 
Se vende en ella y en la librería de D. 
Jaime Hernández Calle de S. Gabriel n °  . 63, 
y en la t enda de D Mateo Vareta, Calle de S. 
Ca los. Plaza mayor, n °  33, En la misma 
Im prenta se reciben avisos largos hasta el medio 
día v si¡ ¡ido coitos hasta las dos de la tarde. 
Los avisos do los SU B SC R IP T O R E S  se in
sertaran G R .1 T I  S

•Subs ripciou m ensual......................... 20 rs.
Núm eros, su e lto s ...................... ................. l i d .

\ S , U A  N A Q U E .  "JUSVES f s. Isidro Labrador
Sol v¡le > fus G horas y í>6 minutos.
Se pone a las 5 horas y 4 minutos.

V. \ ' 1 4 1 V/ ■' ■
P ara  el interior de la República salen los 

dias 9, iC, 23, y 30, de cada ines.
De Rúen s A y  res par j  los pueblos del interior 
P  ira !a carrera de, Chile el IG de cada mes. 

Pura la de Santa Fé el 19.
Para la¿del Perú el 26.

“ “ “  P O IÜ T IC A .
j\]oderos de Elocuencia pat lamentaría.

R edi  c ci on  d e  l a  d e u o a  n a c i o n a l . 
Sistema de Hacienda de J\1r. Pitt. Estableci

miento de la caja de amortización. Rentas 
de Inglaterra, si’s recursos, sus gastos.Continua el Discure, de Air. Píit.Pue ten obtenerse también idgunas reduc

ciones en las sumas destinadas a loa otros 
ramo3 del servicio.

En fin , deduciendo la totalidad de los 
gastos del monto de nuestras rentas, resul
ta un escódente de 900,000 libras esterli
nas.Esta suma es la que debe ser empleada 
para la amortización de la deuda nacional, 
p, ro como se reconoce que necesitamos 
pura efectuar esta amortización de un fon
do de un miilon esterlino, es mi deber pro
poner a la Camara impuestos que puedan 
formar esta suma.

Tengo la satisficcion de participar á la 
Camara que esto se puede hacer sin im 
poner nuevas cargas al pueblo.

Pediré un ligero aumento en los aguar
dientes y licores espirituosos, yo calculo que 
evto producirá 70,000 libras, otro igual sobre 
el sello 30,000 libras. Estableceré un dere
cho sobre un objeto totalmente de lujo, so
bre los polvos y los objetos de perfumería; lo 
calculo en 20,000 libras de este modo en
cuentro mas que la suma necesaria para 
completar el millón.

Searne permitido hacer observar á la Cá- 
toara que aunque so fije del modo que acabo 

decirlo, el estado de nuestros gastos, sobre 
un P'c de paz-» debe conocerse que nosotros

no podemos obtener esta reducción sino suc- ¡¡ 
ccsivamente. Salimos de una guerra de las 
mas ruinosas la paz no puede anular inme 
diatnmente los establecimientos hechos; nece
sitamos todavia muchos años nñespara obtener 
este resultado. Tenemos navios empezados, 
es preciso acabarlos, y aunque nuestrus nece
sidades no sean ya tan reales, nos es preciso 
sostener nuestras fuerzas en proporción de 
aquellas siempre crecientes de nuestros pode
rosos vecinos. La diferencia de esta conti
nuación de gastos, respecto del estado á que. 
debemos llegar con la paz, puede ser avalua
do en 000,000 libras esterlinas sobre la suma 
designada en los gastos nacionales, estableci
da y reconocida por vuestra comisión.

El escedente momentáneo del ejercito pue
do- ser avaluado en 300,000 libras esterlinas. 
Es preciso en toda justicia, y conforme con 
toaos los principios de humanidad, conceder 
medio sueldo á los oficiales, y pensiones á las 
viudas de aquellos que la guerra nos ha arre
batado. Sin duda, estos (ios esce lentes des
truirán el remanente de nuestra renta, cuyo 
empleo hemos mostrado; pero yo hará obser
var que esto es solamente momentáneo, y una 
consecuencia de la guerra; que dentro de po
co estos escedéntes de los gastos desaparece- ¡ 
ran, y que volveremos al estado fijado por la j 
comisión.

Para no variar nada en este estado, que 
yo miro como positivo, pienso que debemos 
calcular que los escedentes momentáneos de 
los gastos serán cubiertos por las mejoras que 
antes he dicho, ser posible encontrar en las 
rentas, y concluyo pues, que no debemos pen
sar en establecer nuevas cargas sobre el pueblo

Examinemos ahora la naturaleza y el monto 
de la deuda’ que queremos amortizar.
Veo desde luego que hay *2,400,000 libras ester

linas de obligaciones contraidas para la cons
titución de navios y otros objectos relativos, 
Asi que esta suma que se cuenta en nues
tros gastas anuales, no se contará en lo suce
sivo después que se hayan constiutido los 
navios Irá pues decreciendo todos los años 
para encontrarse reducida al estado de paz pu
ro y simple, que juzgo que deberémos obtener 
en 1790.

Hay algunas observaciones de esta naturale
za relativas al Ejército. Veremos mas tarde 
sus pormenores.Un gasto que al contrario rro debemos^no- 
sotros restringir, es la suma consagiada á los 
socorros que la Cámara generosamente ha 
concedido en nombre de la nación, á los re 
fugiados americanos. Su situación ordena im
periosamente la mas alta consideración, No 
fijaré aquí ninguna suma, no quiero que naz
can sus demasiado grandes ¡esperanzas; liaste- 
mc el decir que una nación grande y liberal 
sabrá "compadecerse de los males que tiene 
que sufrir.

i
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Existe un objeto^de gasto, del’cual la Co
misión no ha hablado , y que es el asunto de 
un mensage del R e y , que será presentado 
hoy al Parlamento; la imposibilidad de redu
cir la lista civil á la suma de 900,000 libras 
esterlinas, como lo ha fijado el Parlamento. 
Los motivos son por una parte, que en esta 
suma se comprenden 50,000 libras esterlinas 
próximamente, que forman los intereses de lo 
que está hipotecado, lo cual reduce esta sa
ma á 850,000 libras esterlinas.

Por otra parte, hay un atrasadojde- SO,000 
libras esterlinas de renta , para cuya objeto 
debo y o , cuando el asenso g» del Rey sea 
tomado en consideración, pedir una suma de 
210,000 libras esterlinas, á fin de reembol
sar estos atrasados.Resulta de los pormenores que acabo de 
sumini?tr?r á la Camara, que la suma que 
debe ocuparnos en este instante, compren
didos los gastos estraordinarios y momentá
neos para la marina y el ejercito, y cuyos 
gustos serán estinguidos en cuatro años], 
asciende á 3,000,000 de libras esterlinas.

Para esto, es preciso crear un fondo, y 
que los recursos y medios, provean al pago 
de los intereses. Acabamos de esplicar de 
que modo puede esto hacerse; y porque 
medios el pueblo no se encontrará ya mns 
recargado. Efecto da la posición florecien
te. de nuestro pais, es el encontrar estos re
cursos en nosotros mismos.

Para conseguir este objecto, la comisión 
propone el medio de la lotería. Ciertamente 
el gobierno [ uede sacar de ella un gran par
tido; pero esto es introducir tal espíritu de 
juego, que es dudoso que la Cámara juzgue 
conveniente adoptarlo. Sin embargo este 
espíritu de juego está de tal modo arraigado 
que parece de poca importancia que se esta
blezca ó no una lotería; y este seria siempre 
un recurso de 140,000, libras esterlinas.

La comisión juzga, y yo estoy perfectamen
te  de acuerdo con ella, que hay que hacer 
grandes regularizaciones en el ejercito. E l  
modo empleado hasta hoy, para los gastos 
del ejercito, ha sido muy vicioso: siempre han 
existido sumas considerables en manos del 
pagador general, asi como también en la de 
los pagadores particulares; ellos han tenido 
buen cuidado, de retener estas sumas lo mas 
que han podido Cualesquiera que sean las 
rectificaciones operadas en los estados de 
hombres efectivos, comparados ¿ los que de
ben existir, ellas han hecho entrar en el te
soro, con relación a un solo regimiento has
ta la suma de 22 mil libras esterlinas: esto 
proviene de que hace veinte años que no se 
verificaba tal revisión. Sin querer contar 
inuy exatamente con estas entradas, creo po-* 
der adelantar que habrá "quej recobrar una 
suma de 100,00 libras esterlinas-
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El balance de lo que debe la compañía de las Indias, por la subsistencia, y mantenimiento de tropas y buques, en otro de los objetos: computa en 600,000, libras esterlinas.
La comisión ha pensado que lu porción de los dividendos de lu compañía, que no es reclamado, podría aun ser empleado, con seguridad por los acreedores del estado en 

descargo de la deuda pública.Las propiedades de la Corona ofrecen tambien un recurso, pero como el :iu#do de di*- jínlo /digo d d gran juéi, por su carácter «lis

^  ' A  r I  w  incr el ’ > y h  prosperidad de la nación , 00»- jaüclia nñ{><mnuoTa que le d é ,nunca ¡será demasiada. No podra, dar de esto un.| prueba mas convincente que colocando a la frente de esta Comisión al pri 
mer miembro do la Camara. Pienso tam bien, y esto fin que influya ninguna mira 
pers«»n&*.qne ol Canciller del Exoheqúer, del cual dependen tolas las operaciones deba cicada, debe ser de esta Comisión. Lo mis

poner de ellas no está uun¡ detefiuiuado, no hablaré de ellas en este memento. Acaso podria peas irse que ede objeto podría ser 
aplicado á los s.corros qutr han de cunee derse á los americanos! vEl articulo sobrede! trttnl la Comisión se apovu mas como un manantial de un au
mento de renta, es el medial qye ,<lehe erI* plear para fftéíafer el TrtutXcf ^  aseguten-

.m m m %  H í[ 1mrrtentnr tos'promTcfmr Trrmr ■ jrminntr. r.-te 
objeto merece, eu eCyttto, Jajuius seria atención.

El vino, es t i  arficiílo que prueba mas 
oda necesidad ; ciertamente el consumo no 
ge há disminnidtVfy eíiTtitantoV lu renta del año"ultimo, computada coa el dpi -año I7t6, ofrece en este momento un déficit qonside- rabic. No es poder nuevas cargas sobro el 
pyeblo, el obtener' una ejecución mas positiva en esta administración Es posible obtener un aumento considerable del producto.Diré lo mismo del tabaco: me atrevo á asegurar que ambos artículos , bien arreglados pueden dar 300,000 Ubrus esterlinas de aumento anual.Me propongo presentar en otra sesión un plan general relativamente á los derechos, 
y i  las aduana*.Creo he demostrado suficientemente la 
posibilidad de llenar todas las dificultades , sin establecer nuevos impuestos; e» pieciso ahorrt trotar del millón necesario para la 
estincion de nuestras deudas.

S\ este millón es reservado, coa sus in
tereses siempre crecientes, formara una suma enorme en un espacio de tiempo que os poco para la vida de un hombre, y que uo e9, por decirlo asi, masque un instante de 
existenciu para una grande nación. Las deu- tks serán de tal modoestinguidas, que 9«rá en lo sucesivo imposible en cualquiera guerra que tengamos reproducirlas con el desmérito en
3ue se encuentran. En veinte años la suma e un millón esterlino, acrecido anualmente, ascenderá á la de 4 millones estcrlinos por 
año.Pero es bien importantnte que este fondo no sen jamas extraviado. Este es el medio de que disponiendo de un fondo de amortización 
ya destinado a extinguir nuestras deudas, se «os haya colocado en la posición en que nos hallamos á este respecto A pesar de les actos del Parlamento, el ministro hi probado irrcgularmeute necesidades urgentes, y se ha 
apoderado de esta suma, que hubiera debido ser sagrada.¿Cual es pues el medio de precaverse de este peligro?

Yo propongo que esa suma sea confiada á nna comisión para comprar todos los meses efectos públicos: de este modo, no habrá posibilidad de disponer de ellos; y forzosamente irá. adelante la operación.Demasiado largo tiempo ha estado nuestro país espueeto a esa es poliaciones tan ruino sas: es pi'eciso salir de este estado; es preciso gozar de los medios que nuestros recursos pueden darnos; es preciso en fia que un ministro no pueda jamas invadir este único medio de conseguir nuestra liberación.Pienso que e«'.a comisión deberá ser elegi da entre las personas de rango y distinción, á fin de evitar teda clase de sospecha.En primer lugar pediría yo que el Presidente de esta Camara, cualquiera que sea, p’reaida tanbicrr a esta Comisión. El Par-

tingnido, y del director, y subdirector del B. déo. ó ign i Intentar' del.ájente fiscal^judi-
ciario: de este modo, esta Comisión no podrá'menos* que ofrecer" una gran garantía; 
y en cuanto á las operaciones de la compra de fondos públicos, deben ser fljtdas en sus sumas, y en los ibas de su operación.

Dios que yo quiera atribuir-No permita 
me el menor mérito, ofreciendo este pran

Sparrowhawk. con destino al Rio Janeiro y 
esto puerto , donde donde conduce al Sr. 
Hainilton, Ministro de Inglaterra cerca do nuestra República

I dem G — En sesión de anoche acordó la Honorable Sala que mañana al mediodía se 
celebre la soléame aoertura de la duodéci
ma Legislatura. También fueron nómbralos los Señores ' Presidente y Vico-Presidentes , habiendo recaí lo la elección para el primer cargo en el Sr. diputado Maza, y parados t'cjniüdos en los Señores diputados Pintos y Terrero.

Madrid vedrcuo 13.—Sabernos por el diario ministerial de nuesíra Capital, el Tiempo , que el 3 llegó a Cádiz el bergantín españ d VA rayo, procedente de Puerto Ri- 
co cop 47 «lias do- qaveg njíon, y que, según 
la declaración de! capitán, ío sabia que a su salida, ya se hadaban eh «lila éépoca deEmpero, me Congratularé siempre de obrar j eho puerto tres Comísanos de ius Repúblu1.............. i. . . . i i .... i......  cas Americanas 30 Costa^irme prontos para
8?ilir con misión de tratar do! reconocimien
to, con el Gobierno do nucítru Reina Re-

oe' uní modo tan opuesto*"áTcTe mis pTcfléce- sores; y en lugar de tener que gruta r lafortuna pública, tener la grande é inaprecia
ble dicha, de Pegar á disminuir asi las cargas del pueblo* Yo sé que el plan que tengo el honor de someter a la deliberación 
de la Camara lia sido siempre e| objeto de los deseos «le todos los Ingleses; y me glorio 
coniu idea de que nrr nombre será inscripto en esta columna que vamos á erigir en honor del crédito publico de la prosperidad nacional. Me reasumo, y voto porque una suma de

gente.Sobro el negocio de Cartagena. «p-«e tienen otrox «lel ilíes de los que anuncia c¡ Jmtr- Yiftl du Ilubre, en los temimos siguientes:—El 2 de Enero ultimo, el almirante ¡Vfuckaa llegó al Fuerte real (Martinica) de regreso de Cartagena, d spues de haber obtenido plcm satisfacción «lelas autoridades Colombianas y haber vuelto á instalar el Sr deun millón cster-ino sea concedido anualmen- i Barrot en sus funciones de Cónsul, que el te á una Comisión, para que sea empleada en la compra de fondos públicos, h fin de obtener una cxlmcion.de la deuda nacional, cuya suma deberá ser tomada en el excedente del fondo de la caja de amortización ,.
(Esta mocion fué  adoptada Unánimemente. 

rtTir —— *"■  i — mr pjn - iut.milESTER ¡OR.
I N G L A T E R R A .

L ondres *28 de febrero— Las p e r so 
nas q u e  se  h a lla b a n  reu n id a s  e l d ia  
2 4  d e l c o r r ie n te  e n  la sa la  d e  A u d ie n  
c ia  d e  S . M ., fu ero n  p u e s ta s  en  la  
m a y ó r  alarm a p or un  esta llirio  q u e  
se  o y ó  se m eja n te  h un  cañ on azo  y  
q u e  v e n ia  d e  una d e  la s  p ie c a s  i n 
m ed iatas.

V a r io s n o b le s  C orrieron al lu g a r  
d o n d e  p r o c e d ía  e l ru id o , y  e n c o n tr a 
ron a lg u n a s  S eñ o ra s en  e l  m a y o r  s u s 
to . S u p o s e  por la re la c ió n  d e  estas  
q u e , m ie n tr a s  e sta b a n  cerca  d e  .la  
c h im e n e a  en  una d e  la sa n te -C á m a r a s  
in m ed ia ta s  & la  en trad a  d e  lo« e m 
b a ja d o res , s e  e fe c tu ó  una e s p lo s io n  
d eb a jo  d e l h ogar q u e  h iz o  v o ló r  la  
p lan ch a  d e  e s t e ,  h a c ién d o la  p ed a zo s . 
U n o  d e  e s t o s  h ir ió  le v e m e n te  á un  
ca b a llero  q u e  e sta b a  in m e d ia to ;  p ero  
to d o s lo s  d em a s q u ed a r o n  sin  le s ió n .  
H a b ié n d o se  in q u ir id o  la  ca u sa  d e  
a q u e l su c e s o , se  a tr ib u y ó  á la  
im flu m a c io n  d e l a ire  im p u ro  q u e  
s e  h a b ía  a cu m u la d o  d eb ajo  d e  la 
p la n ch a .

R E P U B L IC A  A R G E N T IN A .Blznos Aires Mavo 5.— \un ignoramos las bases sobre que se ha ajustado el avenimiento entre Corrientes y el Paraguay. Juzgando, sin embargo, por los antecedentes que tenemos, y que hemos transmitido a! público, presumimos que el Paraguay limita su pretensión a conservarse en posesión del punto que habis ocupado.El bergantín belga

m >tin lo h'ibiu forzado á dejar. Los 150 hombres de tropa que el almirante había 
tomado k  Martinica] para reforzar su expedición, babian sido devueltos a su guarnición , en circunstancia mas necesaria que nunca, pues que la isla acababa de ser el teatro de desordenes, suscitado por ía rebelión do á'guríes Hombres de color

D iario  de la U rd e .
r a p a

E L  E S  T E :\ Ó (í R A F O.

I dem 5.. Ambares, habló el 6 de abriltupíenlo, instituyendo este medio de soste- j linea, con el buque de guerra
Antpniue, de , al pasar lude $ . M. B.

Es á la verdad algo raro que al mismo tiempo que el Sr. Editor «leí Universal, con
fiesa en su numero 14! I do 12 del corriente que es muy poco lo que entiende «le eti- molojias y de raíces griegas, persista aun 
en asegurar que Estenógrafo nuijr.a ha querido decir Taquígrafo, y que por lo mismo, 
hemos equivocado miserablemente el nombre con que bautizamos nuestro periódico. A pesar de la segurided con que so pronuncia aconsejándonos que le domo» el titulo de Estegonógrafo, en vez del que tiene en la actualidad, esperamos que nuestro upreciublo Colega no tomara á m il que á la cita quo hicimos ayer añadamos ahora algunas otras que creernos ser¿n suficientes para que el Señor E«litor del Universal, reconozca con su acostumbrada sinceridad, la ligereza con que procedió su amigo el anticuario al reprobar ex~tripode nuestro titulo ¡»in haberío tomado la molestia de procurarse los datos necesarios para ello.Don Francisco de Paula Martí, catctlr tico de Taquigrafía, destinado para la enseñanza publica de esto arte Madrid en 1802, é inventqr de las notas y signos españoles de que nos servimos generalmente I03 Taquígrafos ó Estenógrafos, (con perdón «le su amigo el anticuario), en el discurso preliminar de la tercera edición de ía Taquigrafía castellana impresa en Madrid en 1621 dice lo «jue sigue:

<;EI primer método de escribir siguiendo la velocidad de la palabra que llegó i  mis manes fué el de Taylor traducido por Bertin y como carecía de los conocimientos necesarios para poder juzgar de su mérito, me determiné ñ i traducirle, croyendo hacer á mi patria un un obsequio publicando mi traducción bija sU p opio nombre dg Estenografía."

J .



La Enciclopedia Británica, en la palabra 
Taquigrafía dice : véase ksVttuigratíu; y bajo 
cuta, trae la drfhiiVmri de esto arlo quo los 
Ingleses llaman short hmnl.Hace tiempo que se publica tm París un 
diario titulado ^LeStetiófcivpn ,̂ cuyo objeto 
es piibliVhr, ftntto Vj\io 'todos, las sduimotKlo 
las 1 'simún*. y>¡\ *»V> * • • , . . •

Si a las autoridad ea Arriba indicadas 
añade la de la Enciclopedia moderna Eran 
cosa que copiamos ayer, no creemos que 
pueda quedar la lüetior duda en que la voz 
Estenógrafo tiene efectivamente el Sentido 
que le hemos querido dat; pero J>á qué nues
tro erudito Colega nós cita el Diccionario de 
Uniste, le diremos que ni en la 4 . “ cdiccion 
a que el s<- refiere, ni en la 7 y que tenemos 
á la vista, se loe la palabra Taquigrafía eu el 
nrtieuh * >trghungi'ájihtfí!é<eno' ha’copia lo équi 
voondam. nfe él Fr. RdiforVlrl Universal. Al 
contrario errda pagina (Mftde la 7 .-v edición 
de París de 1S29, luego dedicber dado, en la 
palabra Stenógrophie, ¡a definición que repitió 
el Señor Editor en su numero IlK ), añade 
que es el arte de escribir por medio de 
abreviaciones con tanta velocidad como se 
habla ’ '  ~ ' ‘ - H• ,

En v i'ta  de tolo lo referido, no 'tenemos 
reparo en confirmar, por ahora, el titulo de 
Estenógrafo que dimos ú nuestro periódico, 
sin perjuicio dé hucer el debido mérito de j 
las observaciones que tenga á bien hacernos ; 
sobre el paitieular ituestro distinguido Colega.

Hemos recibido periódicos y correspondencia de Buenos Ayres hasta el 14 del corriente Por los primeros vemos que e! 9 del que rige se efe- tuó la solemne apertura de la 12. M legislatura. En el Meñsage del Gobierno se lee lo que sigue.

El 0 del corriente fuó alacada ¿i las tres de la tarde a casa de D* Juan Appleyard por 10 individuos armados de cuchillos y pulíales que ñ mas de haberle hecho 33 heridas, dos de las cuales son de gravedad, y de haber herido á su dependiente y á un criado; le robaron .00 onzas do oro y 3000 pesos papel moneda.
E S  T il  A C T O S .

C a Ma i u  DE R EPRESEN TA N TES.
En la sesión de 12 de mayo se dió cuen

to de tpie D. Luis Eduardo Perez h.ibia con 
testado á la comunicación que se le dirigió, 
transmitiéndole 11 resolución <Je la Sala, di j 
cíen !o, que no habían bastado T) dias para j 
reparar su fortuna que hacia algunos años 
tenia abaldonada por estar continuamente o- 
cupado en servicio publico del pais: que 
concluidas las ócupaciou^s en (pie está , se 
incorporará, si la Camara i o tiene á bien , 
y sino, qué suplica de nuevo se le exone
re dé! cargo de Representante. mandó 
ár chivar.

En seguida, se puso en consideración de 
la Camara el proyecto de decreto, presen
tado por la Comisión de hacienda sobro es
tilación de la deuda nacional por medio de 
una ( aja de arn■ rlizuciiin. 

i El iSr. Ramírez presentó una mocion pi- 
j diendo que 1a ‘ 'amara se formase en Comi

sión general pública, presidida por él m em  
bro «pie ella eligiese, con el objeto de que 
en la discusión del proyecto do que aca
baba d e  darse cuenta, hubiese la m.ryor li
bertad y latitud posibles; que las mociones j no necesitasen ser apoyadas para conside- 

! rarse por su orden, y que, concluida la Co- 
; misión general, su presidente informase a”Siel Gobierno lanzado de improvi- ¡ |a Camara de las principales razones alega so en medio dé lííiá sociedad p ro fu n - idas en la discusión, y se diese cuenta del (lamente conmovida, ha p o d id o  mante- jj proyecto en sesión ordinaria.nerse fiel á sus compromisos, y soste-j¡ Apoyada csta mocion, el Sr. Presidentei i i i  i , v i  nombro para dictaminar sobre ella una Co- ncr nna marcha íegml, lo debe a los ; 1 - , , , 00 .., « i . .  . . ! misión especial, compuesta de los $8 . Mu-elementos clel orden eonstitucional j¡ 6Ín¡, vidid. D José, y Latorre.

El Sr. Masini hizo una indicación para «pieque son: justicia, é igualdad, pública y honradamente ejercida con todos los ciudadanos. Cor la fuerza de aquellos solamente lia podido vencer las dificultades que se le han multiplicado en su carrera, y ocurrir a urgente-* é inprevistas necesidades. La. administración habría querido hacer mas, y haber puesto un término natural á sus trabajos cóh la promulgación de la Carta Constitucional de la Provincia que se comprometió k dar la última Legislatura. Pero cuando causas invencibles por una parte han estorbado el cumplimiento de aquella promesa, y por otra, consideraciones inseparables

se considerase inmediatamente la mocion del 
Sr. Piamirez, y habiendo sido apoyada se vo
tó* y fue desechada.

Habiéndose pasado al orden del din. el Sr. 
Cortinas presentó, i\ nombre de la Cunmionai
}’

de.la dignidad de la-.* M agistratura' S il- 2 q >?;?J ln  «»re t ^ v í - ^  ’ 1 air t ^uc* , . / (  i - L -i Representarnos p.hdieáen meditarloVA M /I WA A  ̂1 L *T • i IA C' A it i « « / f /V i i j-v V . i á ’b V \ i ? a . ‘prema están señalado al Gobierno él momento en que debe cesar,?para que podáis elegir en paz al ciudadanouque liaya.de sucederk?,'os anuncia qué esta resuelto A 'llamar luego vuestra atención sobre éste importante objeto ’Se creía que el General Viamont iba k dejar la direcion de ios negó cías pqbijpos' y se que seria subs- títqido por, el general liosas./Aupque rusificado quehaya habido la revolución que se nos indico; pero debemos creen que el estado pojitico de Buenos Ayres no es muy satisfactorio cî amlp ^i/sescriteres inisoíos dicen que no alcanzan | a definirlo-

y .H  yn

r

:ic Hacienda, una nueva redacción del pro 
fccti» que iba á discutirse. Eu ella se dá 
la iniciativa al Gobierno para crear la caja 
de amortizactrín, y para formar su reglamento, 
que deberá presentar á la aprobación de la (Jamara.

Puesto en discusión general el proyecto 
presentado, el Sr. Costa pidió que la discu
sión fuese libre, y nei lo acordó ta Camara.

Finalmente, el ár. Masini observó quu el 
proyecto de la Camision' era nuevo, y que 
siendo un negocio de -tatúa gravedad, creia

los. 
conmás detenimiento, i Habiendo sido epoyada 

esta indicación i,e mandó repartir.
1.a Cámara de RR.j sd ¡reúne hoy á l«s 

G do la tarde, pary coulinuar la discusión

iVIAIf ITIMA.
lí u

Goleta Nacional Júven JV¿cofas, de porto 
de IP toneladas, su capitón Nicolás Lucas,
procedente de las Vacas, de donde salió el 
8 del corriente, urribó a lu Colonia el mis
mo din, y salió el 13 ueste  Puerto consig
nada á José Canora, con;—40 carradas de 
lefia, (i palos paro rancho.

Goleta Argentina Añila, su capitón Mar
cos üadnro, salió de Mercedes el 2 del cor
riente, y de las Higueritas el 7, consignada 
ú D. Antonio Márquez Guimaraens con:—

20 enriadas carbón, 240 cueros vacunos.
Goleta Argentina Matilde, so capitán Ati- 

¡ gel Gerónimo, salió de Mercedes ei 2 del 
corriente y do las Higueritas, el 7, consigna
da á D. Antonio M. Guimaraens cotí;—

860 cueros salados, 823 ídem secos, 80® 
astas, 40 arrobos de cerda, 150 ídem lona, 
125 idem Grasa y vejigas.

Dia 15.
Paquete Nacional Rosa, su capitán José 

Moratoria, procedente de Rueños Ayres de 
donde salió el !4 del corriente, consignado 
á D. Laznro Luis de María con: —

150 sandias, 37 sacos orejones, 20 idem 
( Asas de higo, 15 canastos loza, 12 cajones 
7.lardos l bnul generes y efectos, 9 tercios 
aji, 0 sacos pasas de uba, 5 canastos caños 
do barro, 5 pipas naranjas, 3 bocois azúcar,
I atado medicinas, 1 barrica con estriberas.

Paquete Nacional Adelayda, su capitán 
Agustín Bisso, procedente de Buenos Ayres, 
de donde salió condestino á este Puerto el 
14 consignada á Bertrán L* Bretón y Ca. en 
lastre.

Goleta Nacional Alaria, so Patrón Jo sí: 
Silla, procedente de Sandú, do donde salió 
el dia 7 del corriente, aportó á las Iligue- 
ritus y salió de alli el 14, consignada ú Don 
Francisco Antonio Gómez con: 525 cueros 
vacunos. 500 pesos plata, 50 carradas leña.

Goleta Nacional Luisa, su Patrón Francis
co Aiciatinc, procedente de Mercedes, de 
donde salió el 5 del corriente y de las II j - 
gueritas donde aportó el 13 consignad i á 
D. Manuel Gradiri, con:— 7S5 cueros vacunos, 
357 idem salados, 8 arrobas grasa, 30 cueros 
bagual, 8 qujnlales cerda.

T E R R E S T R E
Dia 15 de Mayó.

A D. Esteran de Ügarte.
229 cueros vacunos.

Francisco G arda, 
í 950 cueros vacunos;yy

D e s p a c h a d o  en  la Aduanan 
D ia  15.

35 cajones Lelas esperma.

Circo
OLIMPICO

i

\ E ñ l /  fldcts.
1 :i !i Dia l i .

-Balandra •Afgentiíia Estrena- del ¿Vórtc, su 
Potron ü^atoo G¡irero. procedente de Merco- 
dos, de donde ¡«alió el l . ° d e l  corriente, y 
(jlo la^ Uiguqútas' gl £> cqn dp^tiup q■ esto Pu
erto coúsigniida « A. M, Guimaraens eo«t— 

80<Vcueró$ vacuno^, 52y  Ídem de ’.yáco, 
12 idem de bagual, 0<>0' áitor. 7

Esta noche se exhibirán validé
r  . , •. ■ i «. • . • f T  i* ‘ . . ; . 1pruebas Ecuestres, en las qre trabajara 

la Sra. Srnith, y concluirá la fuqcion 
ibón la Pantomima titulada,

ÜSfATU'.A DE ti ARLEQIJIN.



A V I S  OS u  s .

REMATES.

PO R  L U IS  RAEN A.
En su Casa Calle de S. Carlos n. 147

El Martes 20 del corriente se han de rematar indispensablamente por la «na5» alta postura un elegante surtido de efectos Franceses; pertenecientes al cargamento de la Barca Francesa, La Paraguaya, consistiendo en
(-¿eneros de seda para chaleco, Ráseles, Gros de Ñapóles, Crespones, Terciopelos lisos y labrados,
Cintas de diversas clases,Camisas de Bretaña,Bretonas de Francia,
Zapatos de cahrelilla.Mnrroquines y Tafiletes,Zapatos con oreja y taco,Dichos de hombre y niño»,Botas y Bolines para Señoras, Abanicos finos y regulares, Pañuelos de veda grandes y chicos, Di-hos de Tistí, de merino y de 

Crespón,Dichos de bolsillo, Guantes de seda y cabretille,Capas, Vestidos Cueros de capas. 
Gorras, tafiletes, marroquine», vc- 

cerros,Perfumería, agua de colonia, 
Billoteria de todas clases, platina, 
Papel, látigos/Sombreros,
Espadas, Felpas, Varajas.
Pañuelos de estambre,Cristales, Pistolas, Cepillos, 
Volones de Chaleco, Espejo?, 
Corbatines, Libros en blanco, 
Medias de sedo,Chalecos de varias clases, 
Tiradores de se Ja Peinetas de carey y de talco. 
Peines batidores,
Paraguas de seda,
Ridiculo?. Porcelana?,Flores artificiales,
Trencillas y Cordone?,
Flecos para colgadura?,Velos y pañuélo>5 despuntó. Cortaplumas, tijeras y costureros Chales, Cambray de hilo,Seda de coser, Tul blanco, 
Corsés, anteojos,

Y otros innumerables artículos.
A  las 10 en punto.

AVISO. . :E alquila la casa «leí finado D. Gonzalo Gómez de Mello; la persona que le convenga puede comparecer á dicha casa para tratar de su precio. ; » » •

Ojo.
AL GRAN BARATILLO DE LA BANDERA BLANCA. ( ...... ... , , ,En Ui Tienda de i). JHanuel Pomho y Ca. de. una porción de géneros á pre-• _ _ . ̂  • /%  a, • •'1AVISO DEL ED ITO R. . „ . , . , ... ...Lo, subscriptores que no liuliiesen i‘ nos sumamen

recibido los números 50G y 507 del Fanal, y los números 1 y 2 d» 1 Este nógrajo, se servirán avisar a esta Imprenta.

tes.

PARA CADIZ BARCELONA Y GENOVASaldra precisamente por todo el mes de mayo presentelelmuy velero bergai:tin‘s;\rdo colombo f clavado y forrado en cobre y tiene esce ¡ lentes comodidades para pasageros tiene 
dos tercios de carga y solo admitirá una tercera parle á líete, los señores que j gusten aprobecharse de esta ocasión i ocurrirán al almacén naval de D. Pablo Nin calle del muelle N °  28

A  tos Aficionados a la Caza.
En el Almacén que está fíente á ja esquina llamada del Relox calle de ¡ Su. Miguel N /°  68, encontrarán por precios sumamente equitativos, fundas de cuero para Escopetas, morrales de todas clases, pólvora; municioneros 

y cajas de fulmina píes de patente, li 
metas forradas de cuero y co » yaso, pólvora superior y munición de todos los números. Abril 29.

A V I S O .Se Vende una Criada sin vicios conocidos sabe cocinar lavar y planchar j 
de liso en la cantidad de 300 patacones 
libres que fué lo que cesto; quien se 
interese por ella ocurra al hueco de la 
cruz al lado de la casa del Sr Pallares.

A V IS O  A L P U B L IC O .^
Se ha extraviado un bale dado por 

D. Pablo Duplesi á su propio cargo 
desde la Barraca de dicho señor, has
ta la tienda de clon Joaquín Bargas; 
quien lo hallare puede entregarlo a 
este ñltiuio por no poder haoer.uso 
otra alguna persona de el, según el 
aviso qife tiene dado a I dador/ A

Pañuelos de Espum illa hordadq^dc colores,Zarazas, oscuras y de colores:claro?»
• f i n a s ,  • ‘ i ;: ’on . .•>( >’ ; ¡ m »  -n

Bayetas de todas/clases,Bay etilias de id,Bayetones de todos colores,• Gorras de pelo y de ule para niño, •• Paños para capas bronceados,id .de todos colores y casimires,1 Flecos blancos de algodón medio real,id. de seda de colores y de algodg,ñ,. anchos de mejor gusto, • /Gasilla de todas ciases* >1* i ■» i Catines de' hilo, , • ,fi Colchás B 'ancas y de colores. Zapatos o reales, 
id. mas finos 6 y medio reales, ,. id. mas finos y de cabritilla 8 medio reales < i  «< i ¡ k *  i r d  i Géneros de alfombra para sala, Alfombras para Iglesia cuadradas y* de todos tamaños, iMediáis de todas clases y decolores,* 
id. cortas de lañó !y de-algo d oh i de'colore , 1 u\ v  ? onPañuelos de Tisú de m ficho gusto, Zarazas de colchas á 4 vintenes, Merinos de todos precios.

Todo em ut icxisle en el establecimiento, 
es á precios equitativas Se. >.i ' :

SE  NECi SITA.
Un preceptor de idioma fiances, en 

la Casa numero 121, calle de san. 
Gabriel darán r <zon. 5 p s

S E  V EN D E.Un negro propio para cualquier tra
bajo; quien se interese en su compra, 
ocurra a la  calle de Sn. Carlos N .°  
135: Abril 29.

AVISO.
Se vende un pardo de edad como 

de 24 A 27 años, oficio zapatero, sin 
vicios conocidos, el que se interese,.j en comprarlo ocurra á la casa de D. 
Jaime Illa calle de San Gabriel numero 103. Abril 30, G p. ^ f~f
Ajcjs? d e ja  , inspección del Resguarda.

Debiendo entrar al servicio acti vo del R esguardo Ihb individuos de 
este cuerpo que por disposición su períor lian permanecido en la coin 
pañia pasiva, por cumplir su tiem
po en este mes; se cita A ludios los que les corresponda, para qcie «1 
21 del corriente se presenten en ja casilla ñ recibir, ordenes deí In s
pector en ejercicio. / Montevideo 5 ele Mayo de 1834./ ' . . - , t

Al gran baratillo dé Zapatos.
Fn la zapatería de 
D Juan Calpino, 
cal e ce! porten n. ° 
14Í, ali i*ch>< de la 
tienda dé ¡D Miguel Conde: hay un este 

lente surtido de calzados a los precios 
siguientes. • iCalcado de .hombre. i

Zapatos ipglpses abotinados! de pa
tente i,ií 22 rs^ par, id. ingleses de ca
pellada baja-a I7 ! reales, id. pura niflo á 14 reates, id.; ordinarios A'1£- reales, 
id. franceses finos á 14 reales; zapati
llas para baile A ultima moda, A 14 rea
le?,Botines franceses desuperiopcalidad á-5 pesos, id. / mas órdinaraos á t4 pe¿ 
$os y medio» id mas ordinarios &'<4r pee» 
sos, id. de niños á 3 pesos.;»

Calzado vara Si ñora ti Nnío's. 1

les, id .'de  tuíiu lelVanctscs ttaraírtifiá 
i 4 reales, id. genovráes dq fleco i  3 realéfc, 'itf.'i/rd iw fól ’á ÍFret\Ie5l,4áj!htbsde hurón de toJoí»1 tamaños getiovesési. .¿ 6 reales.


